
 

 

Exp. 061/2015 

 
D. Fernando García de la Torre, Jefe de Servicio de Contratación III de la Consejería de Asuntos 
Sociales, como Secretario de la Mesa de Contratación, respecto al procedimiento Abierto con 
único criterio precio, del siguiente 
 
CONTRATO: “OFICINA DE VIDA INDEPENDIENTE DE LA COMUNIDAD DE MADRID”, 
COFINANCIADO AL 50 % POR EL FONDO SOCIAL EUROPEO, PROGRAMA OPERATIVO 
2014-2020, OBJETIVO TEMÁTICO 9. 
  
CERTIFICO lo siguiente: 
 
• Que ha tenido entrada la siguiente oferta: 

 
1 ASPAYM MADRID 
 

• Que efectuada por la Mesa de Contratación, celebrada el día 22 de junio de 2015, la 
calificación de la documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos previos 
indicados en la Cláusula 11.A) del Pliego de Cláusulas Administrativas que rige el citado 
contrato, en concordancia con el artículo 146 del TRLCSP, presentado por la empresa 
indicada, se han constatado los defectos u omisiones que se indican a continuación: 

 
Nº EMPRESA Defectos u omisiones en la documentación presentada 

1 ASPAYM MADRID 

• Respecto a la solvencia económica y financiera: deberá 
presentar informe de instituciones financieras que acredita que 
el licitador tiene liquidez, saldo medio en el último trimestre en 
cuentas o capacidad de endeudamiento mínimo, equivalente al 
10% (341.693,50 €) del presupuesto de licitación del contrato 
(sin IVA).  

• Respecto a la solvencia técnica o profesional: Del profesional 
indicado como Coordinador, deberá aportarse: 
- Fotocopia compulsada del título universitario. 
- Contrato de trabajo anterior a la conversión en trabajo a 

“tiempo completo” para comprobar los dos años de 
experiencia mínima. 

- El certificado aportado en el que se justifica la experiencia 
hace mención a la Entidad, pero no a la persona indicada. 

 
En consecuencia, se concede de plazo a las empresas mencionada hasta las 14:00 horas del día 
26 de junio de 2015, para que pueda subsanar ante la Mesa de Contratación (en el Registro de la 
Consejería de Asuntos Sociales y dirigidos al Área de Contratación, C/ O’Donnell nº 50) los 
defectos u omisiones indicados. Publicándose dicha circunstancia en el Tablón de Anuncios 
Electrónico del Perfil de Contratante de la Comunidad de Madrid 
(www.madrid.org/contratospublicos) y advirtiéndose de que la no subsanación dentro del plazo 
establecido, en el lugar indicado, será causa de inadmisión de la proposición. 
 
Lo que de conformidad con lo previsto en el artº 19, apartado 3, del Reglamento General de 
Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, expido y firmo, en Madrid, a 22 de junio de 
2015. 
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